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LEY No 6.667 
Ref. : Expte. NQO - 4.4$6/91. - 

El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan 
con fuerza de, 

L E Y :  
Artículo 1" La custodia, entrega en (depósito, disposición y 

remate de los bienes secuestrados en causas penales de jurisdicción 
provincial, se ajustará a las disposiciones de la presente ley. 

Art. 2O - Inmediatamente después de efectuado el secuestro 
por orden de autoridad competente, las cosas serán guardadas en el 
depósito judicial de elementos secuestrados, previo registro en el in- 
ventario que debzrá llevarse al efecto. En caso de dinero, divisas 
extranjeras, metales preciosos. joyas, títulos de cré.dito, acciones y 
valores análogos, se ~rocederá de conformidad con lo dispuesto en  

, el articulo 40. 
De la remisión serán exceptuados aquellos objetos cuya inme- 

diación, por razones procesales, sea considerada conveniente por e1 
juer de la causa. 

Art. 3" Cuando no se presentaren los supuestos establecidos 
por el artículo 227 de? Código Procesal Penal o no pudiera determi- 
narse el propietario o legítimo tenedor o poseedor de las cosas o 
efectos secuestrados. c! cuando, citado! para hacerle entrega de los 
mismos, no comparecierr, el juez de la causa podrá disponer la en- 
tre-a de los elementos en depósito, de conforlnidad a las disposicio- 
nes cle la presente ley. 

Excepcionalmente, y por razón de neces-idad para la c o n s y a -  
ción del objeto, podrá coi~ferir el depósito de las cosas secuestradas. 

En ningún caso la entrega podrá efectuarse a magistrados, fun- 
cionarios y empleados del Estado o de sus organismos y/o empresas 
a titulo particular 


































